
 

 

Cartagena de Indias D.T.Y C., enero 17 de 2022 
 
 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD FIDUPREVISORA S.A. 

 
 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-I-096-2021  ,  que tiene por objeto  "LA INTERVENTORIA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA Y TECNICA) A 
LA EJECUCION DE DIAGNOSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES 
PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 CARTAGENA - BOLÍVAR.” 
 
 
 
 
Por medio de la presente adjuntamos anexo modificatorio de la póliza No. 1032326 allegada con la propuesta 
en el que se aclara que el NIT del Beneficiario PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MEN REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD es 830053105-3. Asi mismo, se adjunta el certificado de existencia y presentación legal del 
integrante persona jurídica con treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria, 

con el fin que se nos otorgue la calidad de CUMPLE en la evaluación jurídica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
ORIANA ASTRID CAICEDO VERGARA 
Representante legal 
Interventorías y Consultorías S.A.S.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900503646-1

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-296718-12
Fecha de matrícula:                  24 de Febrero de 2012
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CRESPO CRA 2 NRO 64 - 44 ED. CAROLINA
                                   DEL MAR
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad.interventorias@yahoo.com
                                   interventoriasyconsultorias@yahoo.com
Teléfono comercial 1:              6793148
Teléfono comercial 2:              3217581366
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CRESPO  CRA  2  NRO  64  -  44 ED.
                                      CAROLINA DEL MAR
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       interventoriasyconsultorias@yahoo.com
       contabilidad.interventorias@yahoo.com
Teléfono para notificación 1:         6793148
Teléfono para notificación 2:         3217581366
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Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  INTERVENTORIAS  Y CONSULTORIAS S.A.S. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  del  08 de Febrero de 2012,
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de
Febrero  de  2012  bajo  el  número  86,729  del  Libro  IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  sociedad  por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                  INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes:
1).  Ofrecer  y  prestar servicios de Ingeniería (eléctrica, hidráulica,
civil,  sanitaria,  mecánica,  etc.)  al  sector  publico y privado; 2).
Ofrecer  y  prestar  servicios  profesionales  en  todas las áreas de la
arquitectura;  3) prestar servicios de interventorías en las áreas de la
ingeniería  y  arquitectura  relacionadas en el item primero 4) Realizar
consultorías, asesorías y/o estudios en todas las áreas relacionadas con
la  ingeniería  arquitectura y la planeación para el desarrollo urbano y
rural;  5).  Ofrecer  y  prestar  servicios de  mantenimiento general a:
Domicilio, Comercial, Industrial, como también a todo lo relacionado con
el mantenimiento de edificaciones, vías, y sitios públicos, transportes,
etc. 6). Comercializar servicios y bienes relacionados con las distintas
áreas  que  contribuyan  al  objeto  social de la empresa; 7). Suscribir
productos  relacionados  con la arquitectura y las ingenierías señaladas
como  objetos  de  la  empresa,  8).  Contratar  con entidades privadas,
públicas  y  mixtas, los servicios y bienes propios del objeto social de
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la  empresa;  9). Construcción y diseño de edificios, casas, acueductos,
alcantarillados, vías, pavimento rígido, pavimento flexible, estructuras
metálicas    y  de  concreto,  interventorías,  movimientos  de  tierra,
prestación  de servicios, asesorías profesionales, explotación económica
de  la  ingeniería,  arquitectura,  urbanismo  y  construcción,  diseños
arquitectónicos,  estructurales  y  sanitarios.  La  explotación  de  la
actividad  de  la  construcción y la producción, distribución y venta de
los  materiales para la misma. La celebración de toda clase de contratos
con  personas  naturales,  jurídicas,  privadas o públicas, nacionales o
extranjeras. La compra, venta, exportación e importación se materiales y
equipos  para  la  construcción.  La prestación de servicios de agente o
representantes   de  personas  naturales  o  jurídicas  dedicadas  a  la
industria de la construcción. La promoción, financiación, construcción y
venta de viviendas y todo tipo de edificaciones u obra de ingeniería, ya
sea  en su propio o por cuenta de terceros o en participación con ellos.
Enajenar  toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  corporales  e
incorporales,  gravar los mismos en cualquier forma, invertir sus fondos
en materiales y equipos de construcción; 10). Crear Consorcios y Uniones
Temporales  con  otras empresas con el objeto de participar en cualquier
proceso  de contratación con entidades públicas, privadas y mixtas; 11).
Las demás que sean afines de acuerdo con la naturaleza del objeto social
de  la  empresa. Así mismo, también podrá realizar cualquier acto lícito
de  comercio  tanto  en  Colombia  como  en el extranjero. Para el cabal
desarrollo  del  objeto  social,  la sociedad también podrá: a) Comprar,
vender, arrendar, permutar, gravar e hipotecar cualquier tipo de muebles
e  inmuebles;  b) Celebrar toda clase de operaciones lícitas con títulos
valores, divisas, acciones, cédulas, bonos, cuotas, apertura de cuentas,
solicitud    de    préstamos,   contratos  fiduciarios,  y  similares  o
equivalentes;   c)  Servir  de  agente,  representante,  franquiciado  o
concesionario  de cualesquiera personas naturales o jurídicas nacionales
o  extranjeras,  de  naturaleza  comercial  o  civil d) Ser representada
judicial y extrajudicialmente, transigir, desistir, participar y aceptar
decisiones  arbitrales y ; e) En general, celebrar todo género de actos,
operaciones,  negocios jurídicos y contratos que tengan relación directa
con  -las actividades que su objeto social requiera o cuya finalidad sea
ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o comerciales, o
convencionales derivadas de la existencia de la sociedad como tal, tales
como  encargos  fiduciarios,  contratos  con entidades financieras, y la
representación  ante  entes  judiciales o administrativos, y demás actos
complementarios para el normal desarrollo del objeto principal.

Página:   3 de   8



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 22/12/2021 -  3:55:11 PM
 
                Recibo No.: 0008318664           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ikjlBlifzlczbacc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $100.000.000,00     100.000       $1.000,00
SUSCRITO                    $100.000.000,00     100.000       $1.000,00
PAGADO                      $100.000.000,00     100.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  Administración  y Representación Legal de la
sociedad estará en cabeza del Gerente Y El Representante Legal Suplente,
quien  tendrá  facultades  limitadas y actuará según autorización previa
por escrito del presentante Legal principal.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: El Representante Legal o Gerente,
podrá  celebrar  o  ejecutar todos los actos y contratos de la sociedad,
sin  límite  en  la  cuantía. Las atribuciones del Representante Legal o
Gerente    son,   entre  otras,  las  siguientes:  a)  Administración  y
Representación    Legal    de    la    sociedad    tanto  judicial  como
extrajudicialmente  y  ante  toda  clase  de  personas  y autoridades de
cualquier  orden  y para toda clase de actos y contratos y el derecho de
uso  de  la  razón  social,  será  el Promotor, Gestor y Ejecutor de los
negocios  y  actividades  sociales  b)  Realizar  toda  clase de actos y
contratos  tendientes  a  cumplir  los  fines  sociales  sin  limites de
cuantía;  c)  Ejecutar  todas las operaciones en que la sociedad haya de
ocuparse,  sujetándose  a  los  estatutos  y  demás  normas sociales; d)
Adquirir  bienes mueble e inmuebles, limitarlos, gravarlos, enajenarlos,
transformarlos  y alterar su forma y destino; e) Dar o recibir dinero en
mutuo,  con  o  sin  intereses  y con o sin garantías reales; f) Recibir
bienes  en  pago  de  obligaciones  que se adeuden a la sociedad o hacer
dación  en  pago;  g)  Celebrar  toda  clase  de operaciones con títulos
valores  as(  como  toda  clase de contratos bancarios; h) Dar y recibir
bienes  en  arrendamiento;  i)  Conferir poderes generales o especiales,
removerlos,  sustituirlos  y  comparecer  ante toda clase de autoridades
como  demandante  o  demandado con facultades para desistir los negocios
sociales,    transigirlos   o  comprometerlos;  j)  Ejecutar  todas  las
operaciones  en  que  la  sociedad  haya  de ocuparse, sujetándose a los
estatutos y demás normas sociales; k) Cuidar de la exacta recaudación de
los  fondos  sociales  j)  Conciliar  las diferencias de la sociedad con
terceros;  m)  Registrar  las reformas que se realicen y cumplir con los
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demás requisitos de Ley; n) Todas las demás funciones que señalen la Ley
y los estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ORIANA  CAICEDO VERGARA        C   45.468.148
                           DESIGNACION                

Por  Documento Privado del 08 de Febrero de 2012, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 24 de Febrero de 2012 bajo el
número 86,729 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        YULIANA JASBLEIDY GONZALEZ       41.109.551
SUPLENTE                   GARCIA                     
                           DESIGNACION                

Por Acta Número 01 del 19 de Julio de 2019, correspondiente a la reunión
Extraordinaria  de  la Asamblea de Accionistas en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  el 25 de Julio de 2019 bajo el número 152,160 del libro IX
del Registro Mercantil.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No.     mm/dd/aaaa  Documentos               No.Ins.o Reg.  mm/dd/aaaa
003     12/19/2014  Acta de Asamblea             107,791    04/21/2015
01      05/22/2018  Acta de Asamblea             141,214    05/25/2018 
01      07/19/2019  Acta de Asamblea             152,159    07/25/2019

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4112
Actividad secundaria código CIIU: 4210
Otras actividades código CIIU:    4220, 7112

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S.
Matrícula No.:                     09-296719-02
Fecha de Matrícula:                24 de Febrero de 2012
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CRESPO CRA 2 NRO 64 - 44 ED. CAROLINA
                                   DEL MAR
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $873,640,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7112

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................
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